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DIARIO D E L A CORUÑA 
D E L LUNES 26 D E DICIEMBRE D E 1808. 

San Esteban Froiomartir. 

D, PEDRO CARO Y SUREDA, MAZA DE LINAZA , CORNEL, 
Luna de Aragón , Montes, Vevengm , Canillo y Albornoz, Roca 
y Ruiz , Vaiero Fortuáy Togores &c. &c. Marques de la Ro
mana, Vizconde de Banaesa , Barón y Señor de las Villas de 
Moxente , Novelda y Castillo de Jai M o l a , Casa y Estados de 
Maza en el Reino de Valencia ; Señor de las caballerías de Llo
ró y S,. Juan de Sonorrosa. en la isla de Mallorca j Grande de 
España , Ingeniero general de los' Exérci tos, Plazas y Fronte
ras de. S. M . , su Consejero nato en «1 Supremo de la Guerra, 

i Teniente General de sus Reales Exércitos , y General en Xefe 
de uno de los de operacionos ¿kc. &c. 

Quando toda la Nación está gloriosamente empeñada , com
prometida, y obligada con solemne juramento en defender los jus
tos y legítimos derechos al trono de nuestro amado Rei el Señoj: 
D. FEBNAKDO v n . , en vengar la perfidia de los enemigos mas odio
sos que conoce el mundo, los ultrajes que han hecho, y hacen 
continuamente á nuestra sagrada religión , la sangre de nuestros her
manos impunemente derramada el terrible dia 2 de mayo en Ma
dr id , y en libertar á la Patria de la vil esclavitud á que preten
den reducirla : es de absoluta necesidad que todos los buenos es
pañoles , y particularmente los alistados en los exércitos , concur-
ramos unidos á conseguir tan sagrados fines. El escandaloso des
orden con que se ha retirado el extteito de la izquierda desde 
Espinosa á esta ciudad, la multitud de Xefes y Oficiales que han 
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abandonado sus tropas 3 y á los companeros que dignamente han 
hecho su deber , olvidando las obligaciones que les impone la Or
denanza 5 con gravísimo perjuicio del servicio de S. M . , de la 
Patria , y de su propio honor. Los robos y desórdenes qué mu
chos han autorizado y íoiei'ado á sus tropas, con daño irrepara*" 
ble de los buenos y honrados vecinos, que nos han auxiliado. La 
lloxedad con que sostiene ia disciplina y exacta subordinación , 
que son bases del feliz éxito de la guerra , me obligan imperiosa
mente á ordenar y mandar, como en virtud del presente ordeno 
y mando, baxo las penas que se señalen, lo siguiente: 
I . . . . . . . Que todos los Xefes y Oficiales que actualmente se hallen 

separados de sus cuerpos sin justa y legítima causa, y con 
permiso del General que mandaba en xefe este exército , ó 
m i ó , y no se presenten en el preciso término de 17 dias des
pués de la publicación , queden suspensos del exércicio de sus 
empleos. 

14...... Que los que se presenten á sus banderas en el término de 
ocho días precisos siguientes á la publicación , sean habil i 
tados en sus empleos ; pero sin goze de sueldo, ni raciones 
en un mes* 

111 Que los que no se presenten en el término que prefíxa el 
artículo precedente, se den por vacantes, y procedan kw Co
roneles ó Comandantes á-formalizar las-propuestas , dirigién
dolas á sus respectivos Inspectores generales, y pasándome 
noticia de los empleos que proponen , con expresión de nom
bres de los que Causan las vacantes ; para dar cuenta a S. M . 
y en su Real nombre á iá Junta suprema central y guberna
tiva del Reino. 

TV".».. Si contra lo qué debo esperar del espíritu y honor de los 
Xefes y demás Oficiales de este exército hubiese alguno, que 
hallándose en acción con ios enemigos , ó dispuesto á entrar 
en ella , se separe de su puesto abandonando la tropa que 
manda, aunque sea con pretexto de indisposición, como no 
estubiese herido , será .degradado publicamente, y destinado á 
encierro por un año , aunque se concluya antf s la guerra , sin 
otro sueldo qué -él de 4 reales diarios 5 y después quedará i n -
abilitado de obtener empleo del servicio del R e i , ni destino 
público. 

Y.c.,.. El Oficial que disimule la mas ligera falta de respeto y 
subordinación , el que promueva , permita ó tolere conversa-
'tiones-que puedaa entibiar el espíritu de sus ííopas ? el que 
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no castigué ía cobardía de sus: sobordlriadós con todo el ñgoc 
que señala la Ordenanza, será castigado severamente hasta con 
la última pena, si lo merecen las resultas de su tolerancia. 

V I . ... El Oficial que no use constantemente las divisas de sus res
pectivos grados, sufrirá la primerá vez un mes de arresto, sin 
goce de raciones, y si reincide, será despedido del servicio. 

V I I . .. El Oficial que s"e separe del pueblo ó "campo en que tenga 
su destino, aunque sea por horas , sin permiso del Xefe que 
lo mande, sufrirá un mes de arresto j y si fuere de noche, 
será depuesto de su empleo. 

V I U . Los Sargentos y Cabos que se hallen ausentes de sus Cuer
pos sin causa legítima, y con permiso de sus Xefes , y no se 
incorporen en el preciso término de tres dias siguientes á 
la publicación de este bando, snsrán depuestos de sus empleos 
y servirán ocho años de soldados en sus compañías. 

IX. ... En la misma pena incurrirán los que promuevan , toleren , 
ó disimulen la mas leve falta de subordinación , conversaeio-

: nes que puedan entibiar los ánimos del soldado , la cobardía, 
el robo , ó qualquiera exceso de su tropa , y no cijése parte 
á su inmediato Xefe, para que se imponga elcastigo seña
lado á los delinqíientes. ' -

X. .... Los Sargentos , Cabus , Tambores, y Soldados que ncr se ha
yan reunido á sus compañías, ó en el cuerpo que se retiró á 
Castilla con el Marques de Maiespina , ó á los regimientos 
de Aragón y Toledo , que se han mantenido en Asturias , y 
no se presenten á sus respectivos Xefes, óá los Capitanes ge
nerales de las Provincias en que sé hallen , á gozar del Real 
Indulto que les ha concedido el Rei nuestro Señor D . F E R -
NANDO vn. en 18 del mes próximo pasado en el término de 
un mes desde que se publicó , sufrirán irremisiblemente la pe-

. na de muerte pasados por las armas, y en la misma incur
rirán los que desertaren en lo sucesivo!. 

X I . .... Todo individuo del exército que maltratare de obra ó pa-
• labra á las Justicias y Autoridades constituidas, será casti

gado severamente con proporción á la clase del ofensor. 
X I I . .. Ningún Xefe, Oficial, Sargento, Cabo, Tambor ó Solda-

. do se separara en las marchas del puesto que debe ocupac 
en su regimiento ó compañía ; y el que contravenga será cas
tigado con el mayor rigor, por solo' este hecho, sin perjui
cio de sufrir la mayor pena, si apartados de sus Cuerpos 
cometiesen-qualquiera exceso. • . • • 

X I I I . . A los que disparen sus armas en las marchas, ó qual-
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quiera otra parte sin orden del Xefe que les mande, se cas
tigará inmediatamente Con 50 palos al frente de su batallón , 
sin necesidad de proceso , ni otra prueba , que la de su apre
hensión en el acto de disparar , ó que se compruebe por la 
suciedad de la llave, ó el cañón del fusil. 

Se concluirá. 

SEÑOR EDITOR. 

Suelen decir, que mal se afeita la novia el día de la hoda, 
2 Será oportuno, que si por una desgracia penetrasen (que no lo 
espero) los enemigos en este Reino, que tengamos centenares de 
cañones sobre polines , tanta bala y pólvora , y que antes no nos 
preparemos , y aprovechemos de ellos ? La prevención jamas daña : 
fortifiquémonos: reductos en esas alturas: cañones á las cabezas de; 
puentes , y en fin hágase todo lo que se puede y que conozcan 
los Xefes necesario para nuestra defensa ^ y no andemos con que 
mañana , mañana. Disimule V. esta instancia al 

Patriota. 
. A V I S O . 

El dia $ de enero proAimo, se cerrará el registro que ha 
abierto para Veracruz , haciendo escala á Santa Cruz de Tenerife, 
la goleta española, armada en corso y mercancía , nombrada Bo
tón de Rosa , su capitán y maestre D. Francisco Antonio Pía. 

Los que quisiesen cargar para dichos puertos , acudirán á D, 
. Juan Francisco Barrié. 

OTRO. 

D. Manuel Chaves, músico mayor del Real " Cuerpo de A r 
ti l lería, ha puesto en música marcial y para marchar el. Himno 
guerrero que se publicó en el diario. Se puede cantar suelto , pa
ra piano forte, guitarra, flauta , vioün &c. 

El que gustare aprenderlo puede concurrir á su casa, en don
de para los dichos instrumentos, tiene boleras nuevas. 

CON LAS LICENCIAS NECESARIAS 
£ » la Imprenta de D. Francisco Cándido Pere% PrietQ, 


